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1962, sobre aprovechamientos carbonosos en el río o arroyo 
Valengo. término municipal de Folgoso (León), cuya parte dis
positiva dice así-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación procesal ce «Carbones 
Isidoro Rodríguez, S. A.», contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 15 de diciembre de 1962, que no dió lugar 
al recurso de reposición contra Resolución de 27 de junio del 
mismo año de la Comisaría de Aguas del Norte de España, sobre 
aprovechamiento de residuos carbonosos en el arroyo Valengo, 
en el término municipal de Folgoso (León), debemos declarar 
y declaramos que aquel acto administrativo es conforme a de
recho, por lo que absolvemos a la Administración del Estado 
de la demanda: sin declaración especial respecto a costas.»

Madrid 28 de septiembre de 1964.- 
Rodríguez Garrido

-El Oficial Mayor. Antonio

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana por la que se señalan lugar, dia y hora para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos necesarios en el término municipal de Bada
joz para las obras de «Conducción de aguas para abas
tecimiento de Pueblonuevo del Guadiana y La Alca
zaba'».

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur- 
gehcia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
fiaran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Badajoz el próximo día 23 de octubre, a las once 
horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida forma 
y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los 
datos riecesarios se levanten las correspondientes actas previas 
a la ocupación.

Madrid, 6 de octubre de 1964.—El Ingeniero Director.—7.468-E.
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Nombre y apellidos

D. Cándido Sanz Fernández 
D. Francisco Ortiz Sánchez 
D. Diego Benítez Hidalgo 
D. Pedro Pérez Cortés.
D. Pedro Pérez Cortés.
D. Crescencio Moreno Torree.
D. Pedro Martín Pineda.
D. Juan Rodríguez.
D. Daniel Conde.
Instituto Nacional de Colonización.
Coto Parroquial (Pueblonuevo del Guadiana). 
D. José Paredes Esteban

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3Í54/1964, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el proyecto de restauración hidrolóaico-forestal 
de terrenos integrados en la vertiente derecha del em
balse de El Atazar, en el río Lozoya. provincia de 
Madrid.

Con objeto de continuar la labor de restauración hidroló- 
glco-forestal y de defensa de la cuenca del embalse de El Ata- 
zar, en el río Lozoya, se ha procedido por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial al estudio del pro
yecto de restauración hidrológico-forestel de los terrenos inte
grados en la vertiente derecha de su cuenca, en los términos 
mimicipales de La Cabrera, Lozoyuela, Man jirón. El Berrue
co, Patones Sieteiglesias y Navas de Buitrago, de la provin
cia de Madrid.

Con las obras y trabajos a que se refiere el proyecto, se 
completarán los trabajos que por Decreto de dieciocho de di- 
ciehibre de mil novecientos cincuenta y nueve fueron aproba
dos para los terrenos pertenecientes a la vertiente izquierda 
del embalse de El Atazer; proporcionando^ estabilidad a los 
suelos erosionados de los términos municifíí^ que aouél com

prende, poniendo en producción una zona del país prácticar 
mente estéril, consiguiendo asimismo obtener una renta fo
restal aunque sea a plazo largo

Procede, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto ios 
artículos cincuenta y cincuenta y ocho de la Ley de Montes, 
declarar la utilidad pública de los trabajos de repoblación y 
obras comprendidas en el proyecto

En su virtud,' a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se aprueba ei proyecto de restauración 
hidrológico-forestal de tei renos integrados en la vertiente de
recha del embalse de El A tazar, del río Lozoya, en la provin
cia de Madrid, formulado por ia Cuarta División Hidrológico- 
Forestal del Patrimonio Forestal dei Estado, cuya cuenca tiene 
una extensión de ocho mil ochocientas ocho hectáreas setenta 
y cinco áreas, con un plan de trabajos que comprende la re
población forestal de dos mil hectáreas, la construcción de 
seis diques, con dos mil quinientos veinticinco metros cúbicos 
y ochocientos noventa y cinco decímetros cúbicos de manipos
tería hidráulica, más los correspondientes trabajos auxiliares 
y complementarios, con un presupuesto por Administración de 
veinte millones doscientas ocho mil setecientas cuarenta y ocho 
oesetas con siete céntimo-..

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública de dichos 
trabajos, así como la necesidad y urgencia de la ocupación 
de los terrenos necesarios, sitos en los términos municipales 
de La Cabrera, Lozoyuela, Man jirón. El Berrueco, Patones 
Sieteiglesias y Navas de Buitrago, de la provincia de Madrid.

Los aludiclos terrenos están comprendidos, para cada térmi
no municipal, en los perímetros cuyos límites son lOS que 
constan en los planos parcelarios obrantes en el proyecto que 
se aprueba, como documento números dos, hoja numero cua
tro, los cuales, con sus extensiones, se resumen a continuación:

Perímetro primero.—Términos municipales de Lozoyuela y 
La Cabrera; superficie: mil cuatrocientos dos hectáreas vein
ticinco áreas y cuatro centiáreas; límites: Norte, cañada, ex
planación ferrocarril Madrid-Burgos. casilla del Espaldar, par
ticulares, camino a kilómetro sesenta y cuatro carretera gene
ral de Madrid-Burgos; Este: término municipal de El Berrue
co; Sur: divisoria del Pico de la Miel, sierra de La Cabrera, 
Cancho Gordo y El Reajo. v Oeste: Término municipal de 
Garganta.

Pérímetro segundo.—Términos municipales de Manjirón, 
El Berrueco y Patones; superficie: quinientas cinco hectáreas 
treinta y seis áreas y cincuenta y seis centiáreas; límites: Nor
te, divisoria del Picaziielo, divisoria a la presa del Villar has
ta el camino del prado de Las Alleras; Este, camino del pra
do de Las Alleras a Las Navas de Buitrago; Sur, camino de 
Las Navas hasta cruce de la carretera provincial de Las Navas 
a Lozoyuela, y Oeste, término municipal de Lozoyuela, camino 
del servicio del Canal de Isabel II, particulares y término mu
nicipal de Buitrago.

Perímetro tercero.—Términos municipales de Las Navas de 
Buitrago y Manjirón; superficie: mil quinientas noventa y nue
ve hectáreas un área quince centiáreas; límites: Norte,* presa 
del Villar río Lozoya; Este: Río Lozoya y divisoria de la presa 
de El Atazar; Sur: Divisoria del Cancho de la Cabeza, Cerugea, 
término municipal de Patones. Término municipal de Torremo- 
cha y cerro Hato; Oeste: carretera de Torrelaguna al Be
rrueco (desdé kilómetro ocho al pueblo de El Berrueco). 
Carretera a Cervera, camino del canal hasta arroyo del Re- 
combo, particulares, término de Las Navas y camino del canal 
a la presa.

liB. superficie total resultante es de tres mil quinientas seis 
hectáreas sesenta y dos áreas setenta y cinco centiáreas, de las 
cuales solamente serán objeto de repoblación dos mil hec
táreas, ya que hay que descontar las que, en régimen de con
sorcio, han sido objeto de repoblación anteriormente, v que 
se concretan en la siguiente forma:

Perímetro primero.—Seiscientas noventa v nueve hectáreas 
veinte áreas treinta y tres centiáreas.

Perímetro segundo.—Cincuenta y nueve hectáreas cuarenta 
y dos áreas y ochenta y cuatro centiáreas

Perímetro tercero.—Cuatrocientas ocho hectáreas doce áreas 
cincuenta centiáreas. En total, mil ciento sesenta y seis hec
táreas setenta y cinco áreas sesenta y siete centiáreas, que 
descontadas arrojan un remanente de trescientas treinta y 
nueve hectáreas ochenta y siete áreas y ocho centiáreas, que 
no serán objeto de trabajos por ser inforestales y superficies 
que habrá que dedicar a cortafuegos, caminos, sendas y cons
trucciones auxiliares

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Ooru- 
I na a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.
I

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA


